
Ш Ш PROVINCIA DÉ МАБЩ 
k№ leyes, órdenes y anuncios que hayan de nserfcarse 

gt loo BolíStihisb oipioiALSa se han de mandar al Jefe Po 
Jlfíco respectivo, por cuyo conducto ae pasarán i los 
giiéores ds ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé Abril de 1839.) '• 

PRECIOS DE" SÜSCRIPCíGfr 

Sa pabilca todo* l o i «lias, exeepíe loe i lesaingae. 

i: K n m t & «*P«Hrt. Uvr&ào domicilio, 2'50 peeesas оммш1«саШйрайа»; 
I

 Í 3 e r a de eU»,'8W*l ш«м,'8 aitwmesferé; 18 al ísemartte y 38*60por na año. 
Se admitan eusoripeidaejí e u ^ a d r i d , ea 1» AdMmsSífMiua dal* BottMitf, 

pías» de Santiago, núm, 3rae*¡& cíe «ate eapitaL dírsetameíate por medio 
ydeoart&i la AdminiaSraeioE,j ера iñebeióadei IMPORTA del tiempo de abono 
Ф 9Д timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, ss:8«pfej tes qm 
sean a instancia de parte no pobrSj so insertarán «Ssi&i* 
mente; asimismo cualquiar anuncio oo^csraiMste »1 ssss 
vicio nacional que dimane da l&g miamSs



perü las Ü t e 
tarea particular pagarte 50 céntimos ds pesata porotos 
linea de inserción. 

IFÁM«r« «neU* > • ceanti»»» de pe*at«. 

PÜHTE OFIOmL 

§íSítdiacia del <§bnsejo ds (Ministros 

SS. MM, el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia' (Q. D. G.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Gobierno Sivil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
an año en los Almaoenes que en esta cor
te tiene establecidos la Compañía de fa,: 
rroearrilea de.Madrid, Cacares, Portugal 
7 del Oeste, varios «factos que no.han si
do retirados por  sus • dueños; se les. .in
vita por medio del • presente anuncio, a 
ID de que en el'plazodé treinta días; se 
presenten á reoogeTTo's; en la inteligencia 
ieqcte, si dei'ssén'dé'háoerla,se procederá 
í su venta en publioa subasta, ¡según está 
prevenido en.el.art. 181 del Reglamento 
ie poüoia de ferrocarrilesde 8 da .Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
kbril de 1868,á cuyo efecto se haseña
lado el día, 27 de Ootübre próximo, a l a s 
anee de la mañana, para llevar á cabo 
iioho acto,, en él íodál destinado al éféótó. 

Lo que se anuncia al publicó 'para su 
conocimientos yefeotos correspondientes, 
podiendo, las personas ,qae deseen intera
sarse en dicha subasta, pasar á ver. los 
afectos que debenvenderse, • loa tres < 
ilasantes del señalado para su enajena
íión.

 : :

'
: 

Madrid 19 dé Septiembre de 1906'. = E t 
Sobornador, ÁTbá.' 

. ; . ; ; ; ; , . . . 2 5 .  & 8 9 . ; ; : ; ' 

que los suministros' héohóg á' las' fuerzas 
del Ejército y Guardia. oiyjí,. .por!. ¡Qs 
pueblos de esta provincia^ durante el 
mes actual, son á lós'próciós' siguientes; 

• Pesetas 
Ración de pan dé 700 g r a m o s ' . ' . ' 0 ' 2 6 
ídem , de cebada ' á e ' '6 93?5 

íuros YYYYYYYY..Y*'YY,yYYY.Q'S5 
ídem de paja de 6. kilogramos...... 0'24 
Litro de aóeite . . v . t . . 1'31 
Kilogramo de c a r b ó n . . : . . . . . . . • O'IQ 
ídem de l e ñ a . . ; i ; . .  0'04 
. T para que conste, .de conformidad 
oon lo acordado y a l u s efectos pre

venidos en las disposiciones citadas, e x 

pido la presente, visada por el exce len

tísimo Sr. Vicepresidente de la Comisión, 
en •'Madrid á l á 4 e . SVptlamJara 4é . l906 . 
= V.° B . ° = Manuel F. de la Vega. 
=Simón Viñals. 

27.—612. 

Comisión Pro tfinciál' 
D. Simón Viñals y Arroyo, Lioeuaiado. 

s

& Dereoho civil y Canónico, Abogado 
^ ios ilustres Colegios de M a d r i d



^ 
Soria y Séoretariode la Excelentísima 
Diputación y Comisión provincial • de 
asta corte. Y""YY'Y "YY. YY.'. 

Certifico: Q u e e n la sesión celebrada 
por ¡a Comisión provincial, en 18 "de

1 

«otual, de conformidad con; el.Sí.. Co

misario de guerra de Madrid, se aoordó, 
* oumplimiento de las Reales ordénes, 
í a Í6 de Septiembre de 1848,'. 22 de 
^«20, de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 

Alcobendas 
., Para los efectos "consiguientes se hace 
saber: Que el expediente instruido para 
transferir la cantidad de 1.158'32 pesetas, 
de la partida 5¿*.déí capitulo IX articulo 
8.° del presupuesto ordinario de esta vi

lla, para el corriente año, á los capítulos 
I, arts. 4.°, 6 * y 11,. con destino á la 
reparación urgente de la Gasa Consisto

rial, Escuela y habitaciones de los Maes

tros y obras déénsanche déltcementerio, 
por no ser suflóienteFlas presupuestadas, 
queda.expuesto al púplipo por el plazo de 
quince diás. 

Alcobendas 21 dé Septiembre de 1908 • 
==El.Aloalde, LeóaPérez....'Y.., , 

; • 27 i—620. 

Alameda del Valle 
Se halla terminado y'éxp'úestó al p ú 

blioo en la Secretaría" de este Aynrita

miento, por término de quince dias, el 
presupuesto ordinario de esta villa oo

«rrespondíente al año dé 1907. . 
• L o q u e s e anuncia al püblioo á I03 
pilotos, legales. 

Alameda del Valle 20 de Septiembre 
de 1906.=E1 Aloalde, Pedro Martin. 

YY. : ,.v ;. ". , 2 7 .  6 2 5 . 
enanillas de la Sierra 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el

 próximo 
año de 1907, sehalla.da manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér 

mino de quince días, páralos efectos del 
'árt\ 146 de layigente Ley municipal. 

Cabaniílas 22 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, Vicente de Guzmán. 

.Y, . 2 7 .  6 2 7 . 
YYYY. San Martin de Valdei^lesias 
• Por el presente se hace saber: 
Conformé ' á los arts 3 .

a y 4.° del 
Que 

Real 
.deoreto. de 7 de Junio da 1891 y en la 
que previenen las disposiciones vigentes 
este ' Ayuntamiento y asociados han 
acordado las condiciones para el arríen

do en pública subasta' del arbitrio mu

nicipal de pesas y medidas .establecido 
oon ol oaráoter deobligatorio para el 
año de 1907. 

. Lo que se anunoia.al públioo ea cum • 
plimiento á lo queertá prevenido, admi

tiéndose reclamaciones acarea ¿e ías 
condiciones acordadas, durante el plazo 
do diez dias, á contar desde, la inserción

 ; 

del presente anuncio en el BOI/etin OFI • 
oiAL de la provincia'.'' 

San Martin da Valdaiglesiaa 22 de 
Septiembre de 1906.=I=El Alcalde' P i d e l 
Martin. =pEl Secretarlo. Marcial López. 

27.—615. • 

DIRECCIÓN'GENERAL;; 
.DE. LA 

DEUDA Y CLASES- PASWÁS 
Los individuos dé'óíáses , Pasivas.que 

tienen consignado el.pago .de.aua habares, 
en la Pagaduría de esta Direooión, pue
den presentarse á percibir la mensualidad 
corriente desde las doce de la mañana á 
las cuatro de la tarde, en los dias y por 
el orden que á oontinüaoión sé expresan: 

Día 1.° de Octubre de 1906 
Montepío militar, de la [M & la Q.-Y-

Montepío oivii, da Ja M a l a Q.—Tenien
tes y Alféreces.— Marina.^.Cesantes.— 
Exólausirados.—Seouestros y Remunera
torias. 

Día 3. 
Montepío militar, de la JS.á'.la Z.—Mon

tepío civil, dala Rik la Z— Capitanes.—
Plana mayor de Jefes y.las nóminas pro
visionales de Ultramar.. 

Dia 3. 
Montepío oivil, de la JSála Ll.—Tropa. 

Dia 4. 
Monte pió militar, dé la A & la E—Mon

tepío civil, dé la A & l&'D'.^CordnoleB y 
Tenientes Coroneles. : ' 
' Dia 5. 

Montepío militar, d é l a F & la Ll.— 
Jubilados y Comandantes. 

• Día 7. ;. ' 
Cruoes, de diez á doce. 

, Nota, fin los días 6 y 8 se verificará 
el pago de las nóminas de haberes de 
altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin dls

tinóión y el 9 las de retenciones. 

0BSKBVACIÓNÉ3' 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas' ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la.Pagadaría, .an al.momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los jueoes muni
cipales¡del distrito á que pertenezcan, 
desde el día 25 dei aotual en adelante. 
" . 3 * No se admitirá certificado alguno 
qué carezca de la "deblaraoión suscrita 
por el interesado ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
oialas, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie dé la, .ppop.iji' .decl.anaoíón 
.como garantía de que.haarebibidoel oi
tado documento directamente desu p o 
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4 * Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen 'mediante ofi
ció, estamparán én 'él'su firma con'igual 
'objeto. . . . . 
., ,5,* . Los que justifiquen fuera d e . esta 
corte tendrán ouidado de expresar en el 
justificaüte, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corres
ponda. 

6 * Cuando algiln perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y'présénoiá y 
á satisfaoión del pagador, dos particu
lares que reciban.habares^.ó. .dos contri
buyentes, haoiendo. constar la oíase :á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos losacreedores qué'perci
ban desde tres en' adelanté' la 'présénta
oión del justifibanfédéhábér sátísíeohq 
último trimestre de la oóñtríbúoióñ^.ndus 
trial como prestamista; llenando, igual r e 
quisito los que cobren como apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber hecho operaciones de préstamo oon 
posterioridad á la fecha del último reoibo 
los jnstifioarán presentanto la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones a u 
torizados por sus Estatutos, deberán acre
ditar él cobro de las retehoioneé hechas 
á su favor, que los establecimientos acree
dores se : hallan al corriente en el pago á 
la Haciendade.laoontribuoión que les co
rresponde. 
' Madrid 25 de Septiembre de 1906=Eí 
Director general, Cenón del Alisal. 

28,—643. 



2 Miércoles 26 de Septiembre de 1936 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
INSPECCIÓN OCTAVA DE MONTES 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1906 Á 1907, APROBADO POR REAL ORDEN DE 24 DE AGOSTO DE ¡906 

En los días y horas que se expresa en el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las prime
ras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obrarán en las Secretarías de 
dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que se indican en este estado. 

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 
TlSACIÓfr 

Pesetas 

DÍAS DE LA 

HORAS TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 
TlSACIÓfr 

Pesetas 1.* SUBASTA 2.» SUBASTA HORAS 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Becerril de la Sierra.... 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem 
ChozaB de la Sierra.... 
ídem.... V. Y 
Hoyo de Manzanares.... 
í d e m . . . . . . . . . . . • • 
ídem 
ídem , 
Manzanares el Real. 
ídem — • 
Miradores de la Sierra.. 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem . 
ídem . . . . . . . •. 
ídem ¿ . . . . . . . 
ídem 
Moralzarza l . . . . . . . . . . . . 
ídem.. 
Í d e m . . . . . . . . . . . 
Navacerrada 

ídem 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem 

A l p e d r e t e . . . . . . . ' ! . . 
í d e m . . . . 
ídem.. . ' . Y . . . . . . . . . ' . . . 
ídem. . . . . . . ' .Y; 
Cercedilla . . . . . : 
ídem — . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.•.... » . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem..'. . ' . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Collado Mediano 
Í d e m . . . . . . » . . . - . . . . . . . . 

ídem. •• 
FresnedillaB . . -
Galapagar.. 
Guadarrama... . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . - Y . . . . . . 
ídem'. . . . i Y. 

í d e m . ; ! . . . . . . . . . • 
ídem... • . . . • . • : • • "i•'. 
Los Molinos 
í d e m . . . . . . . . . . . . — . . . . . 
Robledo de C h á v e l a . . 
IderoY ^ . . . . . . • . . . . • • • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Ídem. - ; . . . ••• 
Ídem . . . . ' . 

Cadalso... ; ; : v • 
Í d e m . ' . .'..-.*..'• • • . . . ' . ». 
Casas de Navas del Rey.'. •. . • 

í d e m . . . . . . . . . . . . ^ ... ¿.......... 
Cenic ientos . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P e l a y o s . . . . . . . . •". i 
ídem;/. • ••••••• • 
Rozas de Puerto Réal.íY:.. . 
San Martin de Valdeiglesias... 
3.*Ì0ni * • » » 'Ti» •'•»•».»»»•••• • » 
ídem.. . 
.ídem ».*... ¿>Y... ̂ . . . . . . . . . . . . . . -
í d e m . . . , , . ! . . . . 
Idem.-.¿Y..v. ........, 
ídem • • * » • * »,•«»,•-•.•••• • • * • * ••••"» a 

Tilla del Prado.. 

Alto del H i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . ( . . . . . • 
Cabeza Mediana. • 
Dehesa Berrocal. 
Dehesa boyal 
ídem (5.* tranzón) 
Los Atillos.. • 
Cerca Cabildo. . . . . . . . . . . . . . . . 
Cerca de la Viñas 
Egido . . . . . . . . . . . . . 
Chaparral de las Viñas. 
Dehesa boyal de Colmenarejo. 
Media Dehesa de Arriba* • 
ídem id. de Abajo. ••• 
ídem. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Dehesilla 
Prado Concej o de las Pozas ••••••• • • • 
Prado Ensancho 1.Y^.. . . . . . . . . .¿Y.. ! 

La Raya • . . . . . . f ... 
La Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.«•.-:•>••.•••• * . . . . . . . . . . . . . » » • * . . . . . 
Dehesa Nueva . . . . . . . . . . . . 
Dehesa Vieja y El Robledillo. • 
Matarrubia .Y 
Dehesa Golondrina y Cerro de las Cabezas y 

agregados ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pinar de la B a r r a n c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem..••;*••»••••..'•••«•••'• • " • • ¿ » > . - . ' . i . 
Pinar de la Helechosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•• • 

í d e m . . . . . . . . . . •••• 
Cerca Hojarasca... <. . ¿ . ¿ . . . . . . 
Prado M a j a s ' e r r á n o . . . , . . . . . . . . . . . . > . . . . . . 
Prado R e g i d o r . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . Y . . " . . . 

• * V-' 

Fastos por año forestal 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
ídem. ; 
500 estéreos de lefia de roble.... 
Caza por cinco años 
Pastos por año forestal. . . . . . . . . 
ídem • 
ídem 
ídem. . . . . . . 
ídem. 
ídem.. • . . . . . . . . . • . • , . . . . . . » . . . . . . • • . . . • . . . . . « 
ídem. ..*....* T * * * * 
800 estéreos de leña de roble . . . . . i i . . . . . . V. 
Pastos por año forestal, 
ídem 
ídem. i . 
ídem. . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. 
ídem. . . . . . > . . . , . . . . 
ídem. . . . . . . . . • . • . . , . . . . • ' . . ' • • . . « . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. • •.• • • • • 

1(16D1* • • • * • • • * i, c • • • •' • • • * * * • » '*••••• V 
95 metros cúbicos; de.madera, y 2 9 estéreos 

leña gruesa '........................... i 
Pastos por año forestal.. . . . i' . . .Y jV . 'v . ; . . . . 
78 metros cúbicos de madera y 2.5 estéreos 

leña g r u e s a . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . - . . . . . . . . 
Pastbs'por año f o r e s t a l ! ' . ' . . . . . . . . . . . . ' 
ídem. i . . i . ; . . . . .'.• 

ídem.. . . . . ' . . . . . 

i'¡5. 
de; 

de 

Cañal, Ladera y Entretenadnos.. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . •;. . . . . . • > . * i>. 
Dehesa boyal del Enebro . . . . . . . 
í d e m . . . . . . •' 
Dehesa Golondrina y Mesa . . . . . . 
Dehesilla y Rodeo.. • •• 
Mala del V a d i l l o . . . . . . . . . . . . . . 
Pinar y agregados. . . . . . . . . . . .•< 
í d e m . . . . . . . . . . . . . -«•..«.^•.':«.•..!>. 
ídem'. • 
Pinar Baldío...' — 
Dehesa-de la Jara - . . . . . . . 
ídem 

Monte Redondo . . .Y . - . . ' . . . . . . . . 
Dehesa Navalquejigó"...'.. .Y ••• • 
Cuesta Blanca... 
Dehesa Soto. . . •,.;¿ ¿Y'. ;.Y ."i.. 
Id e r a . . . . . . . . . . . . . . i '{••'.'.. • • 
Pinar y agregados.. = . • 

ídem. 1 . . . i * * •••fl. 
ídem • . . ' • 
El Pipar..... t. - • ...•>.• t 
Idere. . . . . . ; . • ''. .í'- • 
Almenara. 
ídem......... • .«..... 
Cerro del Robledülo.Y.... 
Dehesa Fuentéanguila;... 
í d e m - , . . . . . •". • . .-• 
Dehesa Fuentelámparas..>r-

Partido judicial de San Lorenzo 
Pastos por año- forestal 
Explotación de canteras. . . . . . . - . ' . . . 
Pastos por .año forestal ;. 
Explotación de canteras 
Pastos por año forestal 
ídem.. *-;.';-
ídem.. 
Ídem. í . . . . . . . . . . . ' ¿ • • . . . 
Explotación de canteras 
.300.estéreos de leña deretam^, 
Pastos por año f o r e s t a l ' . . . v . . . . . . • . . . . . . . . 

Poda de árboles y roza de matas de zarza, espi 
.no y otraB e s p e c i e s . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pastos ;por-año forestal... . . . . . . . . . . . . . Y . , . ' . . ' 
ldóns. . . . . . . . . . . . . • . ' • . . « h'.. • -~. í. . • • i 
ídem... ..r..;.... r* * .i.;. 
Pastos hasta ib de Abril. • 
1.200 estéreos dé leña dé roble. • . . . Yv'. : 
3á0 metros cúbicos de madera y 126 estéreos :de 

leña gruesa.-i.. • . . 
1.000 estéreos de leña de jará 
Pastos por año forestal. Y 
Ídem.,. — 
Explotación de canteras. 
Pastos 'por año forestal..... .Y..''." ;';*.' i.'.'. .Y . i 
500 estéreos de leña de retama».... . . .YV.Y ¿.¡jvY 
Pastos'por año forestal...,.;.;..... .^'í; '.. 
Pastos hastáSlde Marzo 
|600testéreos',de lefia de retama.i.. 
Pastos hasta 31 de Marzo 

.'V'. . i''.', m. • 

iPinar del' C o n c e j o . . . . •« . . . . . . . . . . 

¡Hoya de la,Horca y Sbláná.í. . . • . . v . ;•.. • . . . 
!Pinar Cerro Mesa.-, v . ¿ i ¿Vi . . . . . 
jPitíarejo.y Vallefrfa .. 
ídem.. . . . . . . . . . . . . i................... ^. ^...» 
Albercas y Albérquilla 
La Enfermería. .....'•;• • • • • . • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . - . ' . . r . • 
Dehesa boyal • 
Válleloreñzó . . . . . j 7 , . • • • • • ••• .>....• •> • •>• 
Navahoncil y Agregados".,.Y..'.'......... j . j . . 
Las Cabreras.. . . . . . - : . • • • . . . . . • • . •'• • 
Villalorenzo, Navahoncil y Agregados y Las' 

Cabreras.. .;• • x.. ..»j> 
Valdeyérmo y V a l c a l i e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Navapozas y Puenfria'.-v-.<»=--¿• •'»• ^«'«;•••«• 
Valdeyerrao, Valcaliente, Navapozas y;Fuenl 

fria '. 
Cuartel del Norte. • 

Partido judicial de San Martín,4e Valdeiglesias 
Pastos por añ.o forestal. 
Explotación dé canteras .¡. 
Pasios por año forestal....' 
ldeiñ.^ *•' ¿..'.'. . . . . . . 
ídem.. • . . . . . . ; . . . .:...»,... 
80 hectolitros de piñón.. -
Pastos por año forestal.... 
í d e m * . . . . . * . . . . * *<J- . * 
20'hectóíitros de pifión...,.; 
Pastos por año forestal.... 
Pastos hasta 30 de Junio. 
IdéinijYY.!.Y.\ 
Ídem:. •'.'.•'• ¿ 

200 hectolitros de piñón...,...... 
Pastos hasta 80 de., Junio.''. Vi. 
Í d e m . . . .Y . . . ¿. ¿w. .$Z.i\Z 

25 hectolitros de piñón! . . . . '. '. 
Pastos por año forestal 

..> . *. >¿ SI t. 

175 
175 
100 

2.100 
1 ooo 
1.500 

400 
525 

. 9oo; 
! 300: 
1.5001 
4.900 
1.0Ó0 

- í'-eoo 
2.300 

250 
450 

8.200 
4.000 
1.500 

.3.0001 
2 000 
3 gQO] 
3.600 

1.454 
2.100 

1.195 
9ÖÖ 

! 100 
.. 180 

3001 

11 
11 
11 
11 
26 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
12 
12 
27 
12 
12 
12 
13 
13 
13 
12 
12 
12 

Octubre.. 
ídem 
idem. . . . . 
idem 
ídem. . . . . 
í d e m . . . . . 
ídem. . . . . . 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . 
ídem. . . . . . 
íaem 
idem. - . . i . 
ídem.. -Y.. 
ídem.. . 
í d e m . . . . . . 
ídem...Y.. 
í d e m . . . . , . 
ídem 
ídem 
ídem.. « . • . 

13íídem... 

Sß ídem... 
l l i d é m . . . 

26 ídem... 
íi ídem... 
13 ídem... 
13 ídem... 
13 ídem... 

22 Octubre..... 
22 ídem. . . ! . . . 
22 í d e m . . . . . . . . 
22 ídem 
6 Noviembre... 
22 Octubre 
22 ídem 
22 í d e m . . . . . . . . 
22 ídem. 
22 ídeín. 
22 ídem 
23 í d e m . . . . . . . . 
23 ídem 
7 Noviembre.... 
23 Octnbre 
22 í d e m . . . . . . . . 
23 ídem. . . . . . ; . . 
24 ídem 
24 í d e m . . . ; . . . . 
24 í d e m . . . . . . . . 
23 ídem 
28 ídem. 
23 ídem... 

24 ídem: . . . . . 

6 Noviembre. 
22 Octubre..: 

1.500 
' • 40 
2:000 

700 
1.200 

800 
150 

T. 500 
: 20 

, 434 
1.000 
1.600 

400 
'." 700 

5J006 
, , „ í00 

1.000 

!' 2.783 
'• 250 

S4.:975 
2.000 

" . 7 5 , 
' 2:l6Ó' 

,'Y>íi2aO; 
200 

3.800 
U> 250 
' 3 . 5 0 0 

15 Octubre.»... 
15 ídem..-:. . . .; 
16 í d e m . . / . . . . ; 
15 í d e m . . . . < , 
16 í d e m . . . . , . . , 
16 ídem. 
16,ídem..!. i ! . . 
12ídem 
12; ddem. . . . . . . . 
26 ídem.:.Y!. .Y 
12Idèm.:'.YYvl. 
17 í d e m . . . . . . . . 

26 ídem. . . . : . . . . . 
17 ídem., 
18 ídem.. , , 
11 ídem.."..; . . . ; 
l'9idem..'.'.'!.;.. 
ST^démYviíYv'Y; 
26ídem. 
2*6 ídem.:;.,;.i.v. 
11 í d e m . . . . . . . . . 
12 ídem.. ..,«rif, 
le idem. . . ! : . . . . 
l l i d e m . , rr....... 
26-Mem. .Y'.Y!.'.. 
11 ídem 
l l ídem AÍ. 
26 ídem 
11 ídem , . . . 

'l-:ß0,Q,: 
. 20 

1.100 
1.500 
4.000 

400 
1.000 

400 
80: 

3.000 
1.800 
2.400 

;4.500 

13 Octubre.. 
134dem.i/iYY; 
12 í d e m . . 
12 Ídem. 
II ; ídem.'.-V'. 
11 ldem..,v.;< 
ío ' idem. . . . . . 
i'6 ídem. . . . . . 
16 ídem 
H idem. t .>.i 
12 ídem. ; . . . . 
12 ídem..:' . . . 
12 í d e m . . . . . . 

6Q0,12,.ídem. 
^ J O O M e m . ^ Y Í Y Y ; 
,^309j l8 ' idem.U\ . ;^ 

1.750 19 ídem 

6 ¡Noviembre. I* 
22 Octubre!.!.. 
24 ídem... 
24 í d e m . , . . . . . . 
24 í d e m i . . . 

25 Octubre..... 
25 ídem. . . . . w . 
25 í d e m . . . . . : . . 
25 í d e m . . . . . . . . 
26 ídem... 
26 ídem 
26 í d e m . . . . . . . . . 
22 ídem... 
22íJem.. . 
6 Noviembre. 
22 Octubre 
27 ídem 

6 Noviembre.... 
27, Octubre..; . . . 
29 . idem. . . . . . . . . 
22idem;.;".H...".'. 
3 0 f d e m . . . : \ . . . . 
7 Noviembre.. i. 

6 í d e m . : . . . . . ; . . 
6 , í d e m . . . , ' i . . 
22 Octubre. . . . . . 
22 í d e m . . . . . . . . . 
22 Ídem. ; ! . . ! / . ! 
22 ídem . . 
6'Noviembre.;.. 
22 Octubre... .; . 
22 ídem 
6 Noviembre.... 
22 Octubre... .:. 

23 Octubre.!. 
23 í d e m . . . . . . 
24 ídem. . . . . . 
24 ídem 
22'ídem. 
22 ídem. . . . . . 
25 í d e m , . . . . . 
26'ídemVl!!;. 
26 ídem 
2;7íídem....... 
22 í d e m . . . . . . 
22idem..!!YL 
22 ídem..:.:;; 

22 ídem. . . . . . 
29 ídem. . . . . . 

íddm........ 
Siéidem. 
30 ídem. 

110 mañana. 
!11 ídem. 
12 ídem. 
9 ídem. 
12 ídem: 
9 ídem. 
110 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
|13 ídem. 
9 ídem. 
10 ídem.. 
11 ídem. 
¡11 ídem. 
|12 ídem: 
13 ídem. 
10 ídem, 
l l idem. 
12 ídem. : 
[10 ídem. 
11 ídem. 
12idem^ 

9 ídémv 

l i ídem. 
11 ídem. 

12 ídem. 
12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem.. 

9 mañana. 
W ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídeni.-
12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
10 ídem. 

11 ídsm. 
12 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
11 ídem. 
12 ídeín. 

12 ídem. 
13 ídem, 

ídem, 
ídem. 

12 ídem. 
ídem, 

i l ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
¡12 ídem. 
12 ídem. 

9 mañana. 
10, ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem 
12 ídem.. 
11 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
9 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 

12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 

12 ídem. ' 
12 ídem. 
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TÉRMINO MUNICIPAL . NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 
TASACIÓN 

Petetas 

DÍAS OE LA 

HORAS TÉRMINO MUNICIPAL . NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 
TASACIÓN 

Petetas 1.* SUBASTA 2.» SUBASTA 
HORAS 

Partido judicial de Torrelaguna 
Acebeda ( L a ) . . . . . . . : . 
l&esn • i 
¿lamed» del Valle 
ídem •• •• . . . . . . . . 
ídem."' 
Ídem ..••••» 
ídem • 
ídem 
B i s o j o s . . . .  . ' . . . . . . . . . . . 
ídem. • • • • • • • . 
ídem 
Bustarviejo. . . . . . . . . . . 
ídem •>• 
ídem.. .
ídem 
ídem. • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem .'• • 
Cabrera ( L a ) . . . . . . . . . . 
ídem • 
ídem 
Canencia 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Garganta 
ildem...' 
Gascones 
Hiruela (La) . 
ídem 
Horcajo de la S i e r r a . . . 
ídem..., . • . , 
ídem 
¡ídem 
Horcajuelo de la Sierra, 
ídem , 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Ídem 
Ídem 
Idem..t.. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Kadarcos. 

üontejo de la Sierra. 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
N&wredonda 
Oteruelo del Valle.. . 
|Idem 

Idem. 
Idem. 

ídem 
Patones 
Pinilla del Valle . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Pi&uécar.. <• 
Ptádena del Rincón. 
ídem....... 
{dan 

Puebla de la Mujer Muerta.. 
FMCAFTIA...' . 
W K . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

em. 

ídem 

»dem. 
ídem. 

an. 
Ídem. 

jjfMedillo de la Jara..., 
%n , 
'^regordol'.'.;!'.".!!^.'': 
№08ierra. 
^««laguna 
¿"«viejo 

Dehesa boyal, El Careaba y Los Careabas 
Las Regueras 
La Dehesilla 
Moro viejo y Santa Ana 
El Cabezudo .'. 
Las Gargantillas . . . 
Los Maj adulos 
Las Navazuélas. 
Dehesa boyal . . . 
Ídem (segundo tranzón) 
Egido.  . . 
Cerro dí>l Pendón y otros 
Dehesa del Valle (primer t r a n z ó n ) . . . . 
ídem. 
La Cándales 
l'erquillay Lomo. • 
LaCotilleja 
El Peralejo 
DeheBa Vieja. >. 
Prado Espartel y agregados 
Dehesa Robledano 
ídem 
San Pedro 
Pradejones 
ídem 
La Solana. 
Botrayuno y Cagarralo 
Horcajada y Gargantillas . . . . . . 
Hornajueló, Fornajuelo y Los Quemados.. 
Gañizuelo 
Dehesa boyal. 
Dehesa de la Mata * • 
Dehesa boyal (segundo tranzón) 
ídem 
La Alberca 
Dehesa boyal (segundo tranzón) 
Dehesa boyal y La Pedregosa 
El Plantío 
Dehesa boyal y Prado Palancar..« 
Prado Nuevo • 
El Tirón 
ídem . • 
Las Canales, El Carretero y La Hoya 
Brazo Izquierdo 
Fuentelinoss, El Palancar, Retamar y La 

Quebradura 
Cerro Puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . v • ••«•• 
El Raso 
áoto Garganta.. 
ídem (cuarto tranzón) 
La Umbría.. 
ídem y Los Espinos 
El Barracón  • 
Valdeperdices • 
ídem y El Barracón. 
Mata Ayuda 
Dehesa boyal  . 
ídem (segundo tranzón) 
Huerta del Chaparral y La Solana 
Dehesa boy al ; . . 
La DeheBilla (cuarto tranzón) 
ídem.. 
Prado Vallador. 
La Umbría 
Dehesa Umbría ó Nueva y La Umbría 
Cantera de la Compuerta... 
Dehesa boyal (tercer tranzón) 
ídem y La Ladera 
El Chorrillo 
Tercio de iban ta Ana, El Chorrillo y El Pa

lancar . . . . . . . . 
Cantero de Navalahonguilla 
Dehesa boyal.. 
La Marotera, (tercer tranzón). 
ídem 
VillanadiÜa (sexto tranzón). 
í d e m . . . . . 
Dehesa boyal de las Pozas 
Dehesa Ana Gutiérrez 
Dehesa boya l . . . . . . 
Dehesa Lomo Peral 
La Dehesilla 
Dehesa boyal 
Arroturas ••
Dehesa boyal y Arrotúras 
La Cinta (Peñalara) 

Pastos por afio foresta l . . . . . . . . 
ídem ., 
ídem 
ídem.. . 
ídem. 
ídem.. 
ídem. 
ídem. . . . 
ídem... »' 
400 estéreos de leña de roble . . 
Pastos por afio forestal 
ídem 
1.500 estéreos de lefia de roble. 
Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem" 
Ídem 
ídem 
Pastos hasta 1.° de Marzo 
Pastos de verano 
ídem por año forestal.. . . . . . . 
800 estéreos de leña de roble.. 
Pastos hasta 15 de Abril 
Pastos por afio forestal 
ídem 
ídem 
ídem » 
ídem. . . 
ídem • 
ídem 
400 estéreos de leña de roble.. 
Pastos por afio forestal. 
ídem , 
600 estéreos de lefia de roble.. 
PaBtos por afio forestal 

jrldem 
ídem. 
300 estéreos de lefia de roble... 
500íd. id. íd 
Pastos hasta 15 de Abril. . . . . 
ídem por año forestal 
Ídem 

ídem. • 
ídem 
ídem ¿ . . . . , 
ídem. • '• * 
500 estéreos de lefia de roble.. . 
700 íd. íd. íd 
Pastos hasta 15 de Abril y afio. 
100 estéreos de lefia de roble.... 
500 id. íd. íd . . 
Pastos hasta 15 de Abril. . .  . . . 
Pastos por año forestal. •• 
ídem.. 
100 estéreos de leña de roble... 
Pastos por afio forestal— 
í d e m . . . . . 
•400 estéreos de leña de roble.... 
Pastos por año forestal 
ídem • 
ídem. . • • • 
ídem • 
ídem 
800 estéreos de lefia de roble... 
Pastes por afio forestal 
800 estéreos de lefia de roble. 

Robledo de Arriba. 

las 

Robledo de Abajo (tranzón Areneros).. •. 
ídem (tranzón Portueros). . . . . 
ídem id. Tras las Suertes 
Robledo de Arriba y de Abajo y Tras 

Suertes.., . . . . I . . . . . . . . . . . . . 
Soto dé Arriba •'.• 
Llanos de Pefialara y Laguna de los Pá 

jaros. 
Dehesa b o y a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem......... 
ídem.. 
Dehesa Majafrades..;.. 
Dehesa Valgallego ';'.•;....'. 
Arroyo Garganta 
Prado N a v a . . . . . . . . . . . . . 

Pastos per afio forestal 
ídem. 
Ídem • r .• • 
700 estéreos de lefia de. roble 
Pastos por afio forestal.'.. 
800 estéreos de lefia de roble • 
Pastos por afio foresta l . . . . . . . . . 
ídem.. 
ídem. 
Pastos hasta 15 de Abril. 
Pastos por año fores ta l . . . . . . . . . 
ídem. . . 
ídem 
600 estéreos de leña de roble 
Pastos por año forestal . . i . . . . . . ¿<; 
421.150 metros cúbicos de madera y 180 esté

reos' de lefia gruesa. 
111.293 metros cúbicos de madera y 60 estéreos 

de lefia gruesa 
500 estéreos de leña de roble 
1.100 íd. íd. id 
500 íd. íd. íd. • 

Pastos por afio forestal 
Í d e m . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem desde 1.° de Junio á 80 Septiembre. 
500 estéreos de lefia de. roble 
Pastos hasta 15 de Abril. 
Pastos por afio forestal. 
ídem. • . . . . . . . . . . . I . . . 
ídem hasta 31 dé Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pastos por añi f o r e s t a l . . . . . . . . . . 1 ¿ . . . . . . 
Ídem • 

250' 
50 
75 

1.200 
260 

^200 
200 

1.500 
600 
800 
250 

3.500 
3.000 
2.000 

400 
500 
250 
250 

1.800 
600 
225 
500 
600 

1.600 
400 
200 
400 
500 
500 
200 
600 
750 
400 
200 
15 

600 
800 
100 
500 
310, 

1.000! 
125 I 
350; 
600 

11 
11 
11 
u 
11 
11 
11 
11 
12 
26 
12 
15 
29 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
16 
11 
11 
11 
26 
12 
12 
12 
12 
12 
13 
13 
13 
27 
12 
15 
29 
15 
15 
16 
26 
27 
15 
15 
15 

Octubre, 
ídem.. . . 
idem... . 
ídem... 
ídem.. . . 
ídem...." 
ídom.. . . 
ídem . . . 
ídem.. '.. 
ídem... . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
idem— 
ídem.... 
ídem 
ídem... 
ídem.... 
ídem... . 
ídem 
ídem 
ídem... . 
ídem... . 
ídem.... 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
idem... 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem... . 
ídem... . 
ídem... . 
ídem... . 
ídem... 
ídem 
ídem... . 
ídem... . . 
ídem.... . 
ídem 

1.050 
100 
100 

3.003 
500 

2.400 
125 
200 

1.000 
200 
300 
300 
100 
850 
200 
800 
400 
200 
120 
425 
150 

1.600 
400 
600 

600 
100 
450 

1.400 
800 

1.600 
500 
150 
200 
250 
150 
150 
800 

1.200 
850 

5.053 

1.560 
1.000 
2.200 
1.000 

15 
15 
16 
16 
27 
27 
16 
21 
27 
16 
16 
13 
29 
17 
17 
30 
17 
17 
17 
15 
17 
29 
17 
29 

ídem.. 
ídem... . 
ídem. . . 
ídem... . 
idem... . 
ídem.... 
ídem.... 
ídem— 
ídem,... 
ídem.. . . 
ídem... . 
ídem.... 
ídem.... 
ídem.... 
ídem . . . 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem,.. 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 

1? ídem:. 
17 ídem.. 
16 ídem. 
30 ídem;. 
18 ídem. 
30 ídem. 
18 ídem. 
18 idem. 
19 ídem. 
19 ídem. 
19 ídem. 
19 ídem. 
17 ídem. 
31 ídem, 
19 ídem. 

SI ídem. 

1.500 
125 

150 
500 

. ioo 
650 
500 

2.500' 
ioo 
150 

81 ídem.. 
31 ídem. 
31 ídem.. 
31 ídem.. 

19 ídem. 
19 ídem. 

19 ídem... i 
31 ídem.. . . 
20 ídem.c.. 
22 ídem... . 
22 ídem... , 
17 ídem..... 
18 ídem... , 
18 ídem..., 

22 Octubre.. 
22 ídem 
22 ídem 
22 ídem . . . . . . 
22 ídem . . . . . 
22 ídem , 
22 ídem 
22 ídem 
23 ídem 
6 Noviembre. 
23 Octubre . . 
25 ídem 
9 Noviembre. 
25 Octubre.. 
25 ídem 
25 ídem , 
26 ídem 
26 ídem 
26 ídem 
26 ídem 
22 ídem 
22 ídem 
22 ídem 
6 Noviembre. 
23 Octubre . . 
23 ídem 
23 ídem 
23 ídem 
23 ídem 
24 ídem 
24 ídem 
24 ídem 
7 Noviembre. 
22 Octubre . . 
85 ídem 
9 Noviembre. 

m Octubre... 
25 ídem 
26 ídem 
6 Noviembre.. 
7 ídem 
25 Octubre.... 

ídem 
25 ídem . . . . . . 

25 ídem 
25 ídem 
26 ídem 
26 ídem 
7 Noviembre.. • 
7 ídem 
26 Octubre 
7 Noviembre... 
7 ídem 
26 Octubre 
26 ídem 
23 ídem 
9 Noviembre.. 
31 Octubre 
31 ídem . . . . . . 
10 Noviembre. 
31 Octubre . . . . 
31 ídem 
31 ídem 
25 ídem 
27 ídem 
9 Noviembre.. 
27 Octubre . . . 
9 Noviembre.. 

27 Octubre . . . 
27 ídem 
26 ídem 
10 Noviembre.. 
1 í d e m . . . . . . . 
10 ídem 
1 ídem 
1 ídem 
2 ídem 
2 ídem 
2 ídem 
2 ídem . . . . . . . 
27 Octubre . . . 
12 Noviembre. 
2 ídem . . . . . . . . 

12 ídem . . . .  . 

12 ídem . 
12 ídem . 
12 ídem . 
12 ídem , 

2 ídem 
2 ídem . 

2 ídem 
10 ídem 
80 Octubre.. 
3 Noviembre. 
3 ídem.. . . . . . . 
27 Octubre.. 
29 ídem 
29 ídem . . . . . 

12 mañana 
13 idem. 
9 ídem. 
10 idem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
14 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
9 ídem. 
12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
9 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem
12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem, 
9 ídeín. 
10 ídem. 
11 ídem, 
12 ídem. 
13 ídem. 
11 ídem. 
12 idem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 

ídem, 
ídem. 

10 ídem. 
11 ídem. 

12 ídem. 
13 ídem, 

ídem. 
10 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 

ídem. 
10 ídem. 
12 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
12 ídem. 

ídem. 
11 ídem. 
10 ídem. 
12 ídem. 

11 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
11 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
10 ídem. 
11 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
12 ídem. 
9 ídem. 
9 idem. 

10 ídem. 

11 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 
14 ídem. 

ídem, 
ídem. 

12 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
10 ídem. 
13 ídem. 
12 ídem. 
12 ídem. 
13 ídem. 

Madrid15 de Septiembre de 1906.—Ei Inspector; Juan José Muñoz. 



Pj?otfideiLcias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Don Eduardo Gómez de Baquero, Jaez 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de Buenavistade esta corte. 

Por el,presente cito, llamo, y emplazo, á 
Francisco Quintana, de ventioohó años de 
edad, herrador, natural de Bilbao y que 
habitó e ¿ esta, corte, desconociéndose su 
paradero, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, coni el 
objeto de que respondía á los cargos, que 
le resaltan en el sumario que se.sigue por 
hurto á Franolsoo Eloegui; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la políoia judicial, procedan ala 
busca.del expresado procesado, cuyas 
señes personales son.:, estatura más bien 
alta, carnes regalares, oolor moreno, pe
lo negro,con bigotey vestía traje de ame
rioana negra; y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cráoel de 
hombres,en concepto de preso. 

Madrid 22 'de Septiembre de 1906.= 
E. Gómez de Baquero.=El Escribano, 
José Daimau. 

2 8 .  6 3 4 
C E N T R O 

En virtud de lo acordado por D. Fran
cisco de Paula Barrera y Jurado, Juez 
municipal interino del, distrito del Centro 
de esta corte, en eVjaíoio verbal, seguida 
& instancia del Procurador 1). Hilarlo 
Dago, en nombre de loe señores de la 
Fuente y Esteban, contra la «Sociedad 
Industriali con marca «La Cruz Blanca», 1 
sobre pago da pesetas, se saca á la venta I 
en pública subasta, señalada para el día I 
dos dé Oatubré próximo, á las quince, en I 
la Audiencia del' Juzgado, paUe.Mayor, I 
nú mero ouareuta segundo, una mesa de ya I 
por oqn accesorios tasada en mil quince pe
setas; lo que se anuncia con la adverten
cia de que para tomar parte en la subasta 
ее ha de consignar el diez por ciento de la 
tasación y que no se admitirá postura 
que no cúbralas dos terceras partes de", 
la misma suma. 

Dado en Madrid á veintidós de Sep
tiembre de mil. .novecientos seis.=Visto 
Bueno —Francisco de. P. Rives .=El Se» 
oretario, Emilio Pereda. 

3 6 — P . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 

primera instanoi.a é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. • •• 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Joaquín Sa^ Collar, natural de Jedrón 
(Oviedo), hiyo de José y Joaquina, de 
veintitrés años, soltero, sirviente, quedí^ 
jo habitar ,én el Hotel Continental, y ouV 
yo acíúal paradero y dpinjtpilio se.ignora,. 
para que e n e í término de дАяъ, días, con
tadoa, desde el siguiente al en qu« esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI

CIAL, con parezca ед mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los' Juzgados, calle 
del General Castaños, con él objeto de 
responder (á los cargos qup, le resultan en 
causa contra, el mismo por estafa; aper
oibldo,que 3 de.np verifioarlo, será decla
rado rebelde y le. parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar. 

Al .mismo tiempo ruego y encargo & to
das las Autoridades, y ordeno. Д los agen
tes de la policía judicial, procedan á lá 
buscada! expresado procesado, cuyas se  ' 
ftaa personales son: estatura .alta, .oolor 

гомг° Вцепо, .eip. bigote, y en al, oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. ' i 

Madrid 19! de Septiembre de 1906.= ? 
Joaquín Beneyto.=P.B?. del! Escribano, ' 
Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. " J 

' 29 . 63Í . I 

HOSPICIO f 
л 

D. Alejandro Bustamante y Martínez, 

Juez de primera Instancia é instrucción 
del distrito del'Hospicio de esta oorte. 

Por el .presente oíto, IlamoyiémplasíOíá. 
Luis Romero, Adolfo Pedo, Saturnino 
Quemada y Bruno Caspe, cuyas demás 
oirounstandas, último domicilio y actual 
paradero se desoonooen, para que en el 
término de quínoe dias, ooi)f$d<$s d e s d e n ' 
siguiente al en que esta requisitoria se 
insertei f

én la Gaceta de Madrid; • oompaí
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de las Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder de 
los cargaos que;les resultan en pausa se 
guida contra los.mismos por tentativa de 
estafa; apercibidos, que, de na verificarlo, 
serán declarados rebeldes .y Jes parará el 
perjuicio á que hubierelugar. 

AI mismo tiempo ruegoyenoargo á to
das: las Autoridades, y ordeno á los a,gen, 
tes de la polioia judióla!, procedan á l a : 

busca del 'exprjB8ado|5TO^ádo*,'o^xa8 se
ñas personales, sé'igípraA) y'. en .el . caso, 
de ser habido te pongan á mi. disposición, 
en este Juzgado 

Madrid 22 de Septiembre de 1906 = 
Alejandro Bustamante. =>El Esoribano, 
F. S., Santos Soto Simarro. 

28.—635. 

INCLUSA'" • 
En virtud de providencia diotada en 

veintiuno del actual, por el Sr. Juez de 
primera Instancia del distrito de la Inolu
sa de esta oorte, en el Juicio universal de 
concurso necesario dé acreedores de lá 
testamentaria de D. José Valvérde y Pe
ña, se convoca á Junta á todes ¡os.acree
dores del finado S.P. Valverde, para.eí rer
oonocimíento de oréditos; y .se les pita á 
dicha Junta que tendrá lugar en el salón 
de aptos públicos de este Palaoio de los 
Juzgados, el dia veintiuno de Noviembre 
próximo, á las dos dé su tarde; pudieniq 
dichos acreedores y los oáusaaáfeiéiítes 
.deldeud.dr, hasta el di.a .de ,1a peléjhraplón 
de la Junta, examinar e l diotainen de los 
Sindicas y los títulos de los oréditos á c a 
yo fin están de manifiesto en la Esori
bania. 

Y para que sirva de citación á todos los 
acreedores, ouyps domicilios sóñ desóoho 
pidos ó se ignora su paradero, Be'ekplde 
el presente edicto que sé injertará en jpa 
tres periódicos ofloiaíes de esta corte.; 

Madrid veinticuatro da Septiembre; de 
mil novecientos se is=Vi? B.°=E1  Juez 
dé primera instancia, Antonio Cubillo y 
Muro,==El Escribano; P.'H.y Manuel Zá
randieta. 

oio verbal oelebrado en el Juzgado muni
cipal del distrito de la Audiencia, hoy de 

^Chamberí; y en BU oonseoúénoia debe pa
garse con antelación, mediante la reten
ción de los haberes pasivos del señor 

; Amieva, condenando á éste al pago de las 
i. costas del juicio. 

4 ?:;Y3pojjieata¡mi,sentenoia definitivamen
j te juzgando, que por,rebeldíaTde loa der , 
1 mandados, se notificará eñ la forma p>e
i venida en el artículo setecientos sesenta 
I y nueve y

!

relativos de lá ley de Enjai'r., 
'l oiamiento ptyii[ así lo pronuncio, untado 

y firmo.=Gonzaíb de. ta Torre de Tras: 
sierra 
.. Publicación;— Laida y publioada faó
la anterior sentencia por el señor Jaez, 
que la suscribe, hallándose celebrando 
Audiencia pública en el lóoal destinado . 

: a'l;eftScit.o en el misiiió'díá d,e;'su, faenad;dé .i 
,.que,.yo el.Aqtaarip dqyféN=Anté.mi:.JÚ. . 
llán VilláUiúeva. 

. . . Y .para su itíseroión.en.el B O L E U N Oía •; 
,&\AL de.la provincia, se expide elpresen . 
te en Madrid á veintiuno de Septiembre 
de mil noveoia'htos seis;==V.

0

' B."=±Tras
Bierra.==ajl Escribano, Julián'Vill ahueva., 

3 4 .  P . 

PALACIQ;.. 

este Juzgado, & fia de que, loi qae se 
orean oon derecho á los bienes dejados 
porla doña MatUdeiPeriàhdéJ!^ ooraps» 
rezoan & recogerlos. 

Dado en Logrona а 10 de Septiembre 
de 1906. =» Anselmo S a n z . e P . 8. M. Zaca
rías Brezme. 

436.—23. 

33 . - T F . 

LATINA. 
En los autos que en el Juzgado de pri

mera instancia, del distrito d a l a Latina 
de esta capital y Escribanía de D. Julián 
Villánueva, sigue D.' Tç^ibio Gôuzâlez é 
Iriarte, contra |D, Leopoldo A m i e v a y Gó
mez y D. Francisco Beltrán Baena, sobre 
tercería de mejor derecho, se ha dictado 
sentencia cuyo, encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—iEn la villa y corte dé Ma
drid á diez de Septiembre de ' mil.'¡n.over 
cientos seis. El¡Sr. D. ^Gonzalo ,de j a To, 
,rra de Trassierr.a .y Fernández, de Gasr 
tro, Magistrado de  Audiencia territorial 
de faera de estja capital, y .Juez de pri
mera instancia, deldistrito de la Latina 
de la misma, habiendo visto el presénW 
juicio declarativo de menor " cuantía, se
guido entre partes: de lá una, oómq de
|nandante;D. Torllbip González] jS.jJLçiaç
te, oásai|o, mayor de edad, militar retí? 
rado y veolno da. esta. oqrta, defendido 
por eloLetrado, D. Miguel. Jiménez Ma' 
drid, y repre8ep:fadb

íf

pdrí el 'Procurador 
D¿ José'Maria ,Aguirre y •Soriano: y da 
otra, como demandados D. Leopoldo 
Amieva, y rGómjez, mayor de edad, mili
tar y D. Franoisóó "Beltrán Baena, óuyas 
.oirounst.aftoias no .oonstan.por. ftsíar. am!¡; 

bós declarados en rebeldía.sobra terce
ría de mejor derecho á percibir cierta 
suma; y: : • •  

: : : '"' ""' 
Pallo: Que,debo declarar y declaro 

que él crédito de D. Toribia González 
Iriar.té,, consignado éh là escritura pùbli
pa de diez.y nnéyëde Eneró'de mil no • 
véoientos uno,, contra, .el 4endor. común 
D. Leopoldo Amieva y Gómez, es .prefer
rente por todos_pj№peptps_.al_que_pontra 
el mismo deudor ostenta él otró~dénián 
dado D. Franoisoo Beltrán Baena, por 
virtud de la cesión heoha á este en el jai

Ea virtud de providenota del Sr. Juez 
de primera instancia é' ínst'raooióá del 
distrito dé Palacio de esta porte, diptada 
en el día de hoy, en. el su alario quesea 
instruye por harto.Áa ro.pas y.efaetos , se. 
cita á Ángel Rirnos Biteri, de  diez y 
siete años de edad, soltero, pelotari, 
que habitó en ja calle da Tetuán humero 

L

36, piso cuarto, para que oomparezoa en 
вц,.Sala audiencia, sita enóF Pál^o'iq î é 
los Juzgados, oatla del'General Castaños, 
dentro del término de . oi.npo días,, con

f i a d o s .des.de el siguiente, al en.qUeíesteí 
j edicto fuere insertoen los pariódioos ofl— 
I oíales, ooa objeto d e que amplíe la d e 
iolaraoión que tiene prestad^; b.ajo aper. 
f oibimiento de ser declarado irioursó de 
? la multa de 15 pesetas pjn 4W

 8e

>. le p ó n 
I mina, sin perjuicio de adoptarse otras 

determinaciones á . fia . dé. pbllgar.16, .á, 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid a 21¡de Septiembre de 1906 .= 
V.° B:"=¿Alós.=EI Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

' Л ' , . ' . " - . ' " ' . ' 28 —632, 

:; CADÍZ. •.. 
D. Enrique Rodríguez Láoih, Juez de 

instruopión de esta ciudádi, " ' 
Por'.i á,presenté requUitoria aapita, l la

ma y emplaza á p . . Álb.erl¡o G.oifl.o.ohéa.y 
Вадгава, hijo de ,D... Alberto y de doña 
Carmen, de veintioinoo años de edad, de 
estado soltero, natural de Comillas,parti
do de S. Vicente de la Barquera, provin
cia de Santander, vecino que faé de esta 
Ciudad y Madrid, de ocupación empleado, 
y cuyo aqteal paradero se ignora, para 
que dfl.nfto del término, de diez dias, 
contados des de el de la inserción de. la 
misma en la Gaceta de Madridaomp&rez
oa en la Cárcel de esta ciudad, á respon
der de la causa que contra  el /mismo se 
Instruye por el delito de atentado áUgén
'té de la Autoridad; aperulbidO'de'qlle^d'erj 
hp yeíífiparlo,,|e parará ei pérjuípio que 
hubiere íug.ar en derecho, y, se íft/déélari 
rara rebelde.; 
:. "А1ргррДо>11втро se juega y enoargaá 
ítodas. Las; Autoridades* y agentes de la pd*'
lioíajudioialj procedan ála busca, cap • 
tura y conducción á la cárcel de estaoia
d a d á disposioióa de este Juzgado del ex  ' 
présji.dq'ppooftsado.' ' .\ 
p , íjadio, én la,ciudad" de Cádiz á 17 de 
í^éptipin%e de igo^^Eurique.Rodriguen; 
Laoía.=BÍjiioanoiado, José S. Monte. 
^ •• \ • • •••••• 2 6 ,  6 0 4 . 

LOGROÑO 

; D.Anselmo Sanz da. Tena,.Juez.depri . 
mará instancia'da LogrofiV) y su partido. 

Hago saber: Que en' el 4x^ediedteiris
;

" 
" o én este Juzgado, sobre abintestato 

de doña Matilde Fernández Alvarez, de 
treinta y ooho años de edad, soltera; na
tural de Madrid; y yeoinádé Fáeamaypr,!; 
ialjppida pn e\ Hpspitá) óíyii de. e.3.ta.PÍur • 
dad,, el idia 20 da Abril, ú 1 tima, sin que. 
oonste haya dejado .disposición algaaa 

presenté á loé p arfen tes de ta fl uadá,'pa
ra qae dentro del tórm|n,Q,de;Jtrrati^rdia,a^, 
& contar desde esta fecha, sé presenten en 

Ì .':..••• ' Juzgados municipales 

SAN MARTIN P E LÀ VÉGÀ .'.'. 
; D. José Delgado Pérez, Jxiez muniéip»! 

Jdia.resi;iá Vília.; ' ' " _ 
Por ,ei; préjaénte edicto, sé nape . sabara 

à,iqs, aeraderòè dé'PVò '̂adi.dQ í^rnAcdajj 
oatural;y,iveolno que.faé de esta.vilí», y. 

¿qué según aparece de l  documento pri,
1 

! 'vádo'presehtado, son don Juan BaquarU 
zo, don Juan Fernandez,  doña Lorenzi 
;B$qÌ3tì£ò ĵr

1 doña Aaastasra ' OAbtwiáro, 
x:

vTad;̂ У',̂ n'•'.jf'ejpréвдùta61íá• dé' 'sus ' hijos, 
Felip^!y. fi¡(4n.á, qué á" iñstánpia dé don : 

Ramón Tpiñí Maroto, s.é 'instruye' éxpe, 
diente para acreditar. é. .inscribir ec el 
RegiBtro de'la Propiedad .del p.artido, á aa 
•favor¡ las dos fincasurbanas, existentes 
•en este término y que se deslindan en su 
escrito, que adquirió • por • compra hacha 
en documento privado de dichos herede: 
ros, á .fin de qué en término de 'diez dias, 
coñudos desde la. inserción, dei presente 
,en>l,B,ÓLB¡'ri'N OFioiAi,,. comparezcan en 
.este Juzgado mnniolp.aL,. á exponer lo 
que.á' BU" derecho oorrespooda; aperci
biéndoles qpe, pasado • dicho • plazo sia 

:

efeotnarlo, les parará • el • parjuioio qae 
en derecho haya'lugar. . 

San 5Iart(n de lá'Vegá 21 de Septiem
bre de¡ Í906,==EY Juez .municipal,. Joeé 
' Delgado, ==El,Se.or'e.tario, Federico Ga
.tiérrez. • • • 

• p . 

BANGO DE ESPAÑA 

•
; Habiéndose de cumplir por este Basoo 
una provIdenpiA del J.UígadQ de .primera 
instanoia del distrito dePalaoio, man

dando entregar al' A'étñaríó D*. 'p'omihgo 
iS'ázq.uqz.y'Mon, el depdaito.de 2.500 pe ¡ 
setas nominales en Deuda perpetua, in

ferior al i. pqr lQQt pqnstitúído en 22 de \ 
EnerQ'.del9p4, bajo resguardo nùmero! 
&50.084, á nombre de D. Isaao Aguayo 
y Fresneda y doña Fjranoisqa Villa

nueva y Gutiérrez, indistintamente, el 
Consejo de gobierno de" ósíó Banco, h» 
acordado ;que^ !sé ÜagA .púbiioo. par este 
anuncio, que, al cumplir dicho mandato 
judicial, quedará oanoeladq dicho de

posito y anulado el resguardo del mismo. 
Madrid<25 de Saptiembre de 1908'.=B1 ; 

Vippsqprptarlp, Fráñpísoq ' fía'líí^ 

Una '. yégüa !ppìòràda r .alzada 
sobré lá marca, oerrá'dá, her;r>dia..de las 
cuatro extremidades, oon un agujero en 

;lá,.oreja izquierda. _ ' ' 
Ua macho mular', négro, dé veintisiete 

meses, alzada ooma ' . la . yegua, des

herrado de lá;

s ouatro' extremidades, oon 
una rozadura enla paleta dereoha deis 

,,|trlljftd,er^.,,,, 
"Fueron désmandadasda l aera , el dia 

4 del actual, á las.oinoo.de la tarde, 7 
.se^^ú |ás diligenoiaB praotipadas, se ifl

' 
tornaron on^ la provincia do Madrid, p" ' 
eltórmino da'Talamanpai. 
 Se llama'él¡dueño, Mariano Elvira y r«*
i i d e en Villaseoa de Uoada, provlnoia 

VJ3ua^a]^ja)t:a; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; " ' " 'y . 
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